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MINISTERIO DE OBRA-ICAS Y TRANSPOR ,·E 
INSTITUTO NACl\)NAL Dt TRANSPORTE Y TRANSITO 

REPUBLICA DE COLOMBIA © 
REGIONAL ATLANTICO 

OFICIO No. 

RESOLUCION No. 000425 
"Por la cual se ordena la desvinculación de un vehícul¿·-del Parque 
autoIIDtor de una empresa de transf()rte 'púbJ.,ic::o• tetrestrE! autoIIDtor 
de Pasájeros fOr carretera".. · · , -11 lM,. .. · , 

' :, 1 ,,· '' Í 
EL DIRECIDR REGIONAL DEL INSTITUTO' NACIONAL DE TRI\NSPORI'E Y TRANSITO 

EN EL ATLANI'.ICO -~ ·' . ". ' '. . 

Eri uso de sus~ fág.tl tades 
legales, y 

, -
.. ! 

;J 
c o N S'.I DE R A N 6'o 

1 

Que 1~ante esc::rii:0 -r!3:.diCadf:: e1, este Ikti1=Rt,o J:iajo el_;No;. 3?67 de 
Septiembre 29 de -19.93.; el seror,HQGO SILVERA'·WOLTMAN, en calidad de 

:..:. Gere'rife" de la eimré~~ Cooperá'p.vá,,¡,l_e Tran.spcrta:lores de Gaiapa "COO
TBAG,'IB"·; so1Ícit6, a.J,;,.Des0c::ho Desvi=laoión del Paxque:aútoIIDtor de 
-su re¡:ip:,sent¡lcla;'del"\rehículo. identificado con las Placas·TP-0594, 
clase bus,. 'rili;l'Í:oa .. Chevrolet, rcodelo 1960, rrotor Fll30PC1628; manifes
tarrló que' el rrencionado . aüfurotor dejó. de prestar servicio desde hace 
cinco ( 5) rreses fOr enoontrarse en rral estado rrecánioo y de Carroce
ría, adjuntó los siguientes documentos: Fotocopia· de· la tarjeta de 
Propiedad, Seguro Obligatorio, Tarjeta c¡e Operación, pago fOr concep
to de desvinculación del Banco del Estado. 

Que la solicitud del Gerente. de la C=perativa COOTRAGAL, viene fir
mada pcr el propietario del vehículo, semr roQ.JE ABIANTUN C. 

Que la solicitud .presentada pcr el Gerente de la errpresa COOTRAGAL, 
reune los requisitos exigidos fOr el Artículo. 81 del Decreto 1927 de 
1991. 

Que oo:rrpete al INTRA, decidir sobre este tip:i de solicitudes de confor
midad a lo precepb1ado para tal efecto en el Artículo 81 del Decreto 
1927 de 1991. • 

1 

.RESUELVE 

ARrICUID PRIMERO Desvi=lase del Paxque autorrotor de la 
errpresa C=perativa de Transportadores de 

Galapa COOTRAGAL, el vehículo identificado con las siguientes caracte
rísticas: Clase Bus, Marca Chevrolet, M:>delo 1960, Propietario Peque 
Abiantun Caj eli,., Pl§l-Ca5 TP-059 4. . 

ARIICUID SEGUNDO Rerni tase copia de la presente Resolución 
· a la División de Transporte de la Regio

nal, . para lo de su corrpetencia 

ARIICUID TERCER'.) 

fOr 'l~-ví;,_· gubernati.;,a. 

Con-t;ra la pre5s>nte Resolución proceden 
los recursos de_refOsioión y apelación 

NYrIFIQ 
,- ~, •1 

Dada en ~arr ·1;¡.~;,~~- -~~s · · \~}, 

,, 1/ (e:: ~'"ii'"' ií, 
/ ~ - ~ u 

GIDRIA F FDA ~.SUAB)j: ctor } 
Directora Regional '.(e) o' 

Carrera 57 N" 75-42 ·· :Iel, 56tf pj. 568315 - Barranquilla - Col. 
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